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lII. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Direcciim General de Aduanas
por la que se habilita la Aduana de Valencia como
de paso para el despacho de meróin<'Íasen régi~

men T. l. R.

La Orden del Ministerio de Hacienda, de 25 de febrero de 1964
(-Boletín Oficial del Estado. del lO de marzo)•. en su aparta
do 6-3, autoriza a esta. Dirección General para detenninat las
Aduanas que deben habilitarseent'égimen T. tR. aegú'n las
necesidades del tráfico JI la conveniencia de los servi-ci()s.

C!0.ncurriendo circunstancjas :que ]0 ha-cen aconsejable, se
habllIta la Aduana de Valencia como de paso~nrégimenT. l. R.,
de conformidad con lo dispuesto en la. Orden- citada y corno
ampliación del apartado III de la Circular nÚll1ero 496 de la
Dirección General de Aduanas.

La presente Resolución entr€\rá en vigoreLdiasiguiente al de
su publicación en el ..BoJetínOfilcial del Es!ado».

Lo que se hace públicopara-cOll:ocimwnto 'de los Servicios
de Aduanas y del cOQJ-ercio en generaL

Mad,rid, 18 de febrero de' 1972.-El Director general Manuel
Garcia Comas. '

RESOLUCIONde la Dirección General de Obras
Htdrátdfcas por .. 41 quesecancede .. ~utori~ción. a
favor dt1 don lutzn'1'orrfi.AlbaJat6»ar~aprovechar
aguas derívádasdel rio C(J.bríel,~mtérm~n(}mt¿nici
pal de Venta -del Idor?) (Vl:l!en-cia).

Don Juan Torres AlbW.ate ha solicitado l~, conqesión de un
aprovechamiento de aguas de,l ;rfoCabrieJ, en término muniCipal
de Venta del Moro (V-alencia).condesUno a liegos y esta Direc-
ción General ha resueltó: '

Conceder a don J\l8.n Torre:!fAlbal:ateautcrización para deri·
var un caudal c~ntinho ciel'río, cabrial de 25 Utros.,or segundo,
con destino al Tlego de 90 hectá:re~,de ~a finca de sU proeiédad
denomiIiada,«El ~tornoll, sib.tadaen,t~rrntnQmll1Üdpal'deVenta
del Moro (ValenCIa). con sujecióna·l~ siguienWs.-condiciones:

1.- Las obras se ajustarán· a] proyect9Ql1'é ,'. ha se:;vido- de
base a la concesión y, que por pta-ReEtoluciÓll,~..:aptu.-é'ba.La
Comisanade Aguas del JÚcar~Z;áautQt'i'l:l.i.r,peqUGñasvat.iacio
nes que tiendan al perf~6namientO:,t.lélproyec:to-_yque no iMpli
quen modifíC&Ciones en la esencia de :lao¡nc,.siÓJl•

. 2_.a Las obt1i.s deberáilqueciaz: teIilUrtadaa:en',el pJa,zQ de
dle<:lOCho- meses. contado apartk:de::Jafecha, dépublicaclón
de l~ conceSión en ~I "Bolet.fii·Ofic;i4l.del~tad~~Lapuesta
en Tlego total debera efectua~enel plazocde- un a'ñodésde
la terminación.

3.a La: Administración no respondetiel cawW. que se con·
cede. El Servicio comprobará éspeciahneJ1te qllee1 volumen utili
zado po~ el concesionario noexced& ,en ningún casodélque
se autOriza.

4.a La inspección y vigilancia- de las. obnlse, íns-·talaciones.
tanto durante la construcción, coírio en el periqdo, dElexPIota-ción .
del a:provechamiento, quedarán a cargo efe la {".,otIlisatia de Aguas
del Jucar, 'siendo de cuentad~l~cesionarioll:ta-remuneracf(mes
y gastosq1..e por dichos conceptos se qriginen. cl:'tl arreglo a.
las disposiciones vigentes, debiendo dars.e.t:uenta.Rc.diChoOrganis
m~ del principio. de l?s trabajQs.Una veztetmín:ad08. y previo
aVISO delconceslonano, se procederá asu reoonoebnientopor
el Comisario Jefe o Ingeniero ·en quietl:' delegue" -levan}andose
a7ta en la que conste .,-1 cumpUmientQ de ,esmstl0lld-iciones,
sm que pueda comenzar la exprotacióncant-es 1i'e, aprobar esta
acta la Dirección General.

.5.a Se concede la ocupaclónde lQSterrenos- tte,i¡lominio. pú~
bI1co necesarios para lasoln"aS,L,t,asarvidtJ¡rn?ré~le~les ~rán
decretadas. en su caso, por 1& auk:lridlldco:rnpet&nté:,

6." :El agua que se concede queda adscrita ala tierra., quedau*

MINISTERIO DE HACIENDA do prohibido su enajenación, cesión o arriendo con independen
cia de aquélla.

7. a La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua qUe sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que -estime conveniente.
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8. a Esta concesión se otorga por· un período de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final. sin perjuicio de tercero y salvo el
derecho de propiedad, con la obligación. de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis-
tentes. -

9.'" Esta concesión. al otorgarse de aguas del río Cabriel,
próximas a ser reguladas por el embalse de Contraras. y al
no estar incluidas las tierras en el regadío previsto por dicho
embalse. se entenderá otorgada como provisional y a Utulo preca·
rio para los riegos del periodo comprendido entre el 1 de julio
y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser reducido
o suprimido en su totalidad el caudal en ese período. a tenor
del volumen de agua embalsad$. que exista en esa época. lo
cúal se comunicará en momento oportuno por la Comisaria de
Aguas del Júcar al interesado y al Alcalde de'Venta del Moro.
para la publicación del correspondiente edi-cto para conocimiento
de los regantes.

lO. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente
del río realizadas por el Estado.

11, Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domi
nados en su día por algún canal construido por el Estado. quedará
caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas
econ6mico-administrativas que se dicter.. con carácter general.

12. Queda sujeta esta. concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tl\nto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial para conservaci6n de las especies.

14. El depósito constituido quedará· como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto desoués
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas con
diciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes,
declarándose aquélla según los trámites sefialados en la Ley

, y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace publico en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid. 5 de enero de 1972.-El Director general, por dele
gación, el Comisario central de Aguas, R Urbistondo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

CORRECCION de errores de la Orden de 9 de' di
ciembre de 1971 por la que-' se subdividen en blo·
ques de área reducida los denominados A, B y D,
pertenecientes ala zona reservada existente en las
provincia! de Málaga y Cádiz.

Advertidos error·es en el texto remitido para su publicación
de la citada Orden, lnserta en el .. Boletín Ofidal del Estado..
número' 25, de fecha 29 de enero de 1972, se transcribe a con·
tinuación las oportunas rectificaciones.:

En la página 1702, bloque A-l, punt-o'2.o. donde dice: .. La del
meridiano l' 21' Oeste ;~()n el paralelo 36<> 5' Norte .. , debe decir:
"La del meridiano 1" 21' Oeste con el paralelo 36" 50' Norte.»

En la página 1703, bloque B-1, punto a.-'. donde dice: "La del
meridiano 1" 9' 30" Oe;,;te C()n el paralelo 36<> 46' 30" Norte .. , debe
decir: «La de) merid.íano 1" 9' 30" Oeste con el paralelo 36" 46'
Norte.»

En el punto 4.", donde dice: ..La del meridiano 10 l' Oeste
con el paralelo 36" 46 30" Norte», debe -olecir: ..La del meridja*
no 1° l' Oeste con el paralelo 36° 46' Nor-te.»

En el punto 5.°, donde dice: «La del meridiano l° l' Oeste con
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el paralelo 36" 39' 30" Norte". debe decir: ..La del meridia
no 1" l' Oeste con el paralelo 36"" 431 Norté.IO

En el punto 6.'" donde dice: ..La del meridiano 1" 12' Oeste
con el paralelo 36" 39' "O" Norte., debe decir~ ..La del meridia
no 1" 12' Oeste con el paralelo 36" 43' Norte_"

En el bloque B-2, punto 2.''' donde dice: ...La del meridia
no 1" l' Oeste con el paralelo 36" 39' 30" None,., debe decir: ",La
del meridiano 1" l' Oeste con el paralelo se<' 43' Norte."

En el punto 4.", donde dice: ..La d¿l meridiano 1" 12' Oeste
con el paralelo 36" 43" Norte», < debe decir: ..-La del meridia
no 1" 12' Oeste con el paralelo 36" 39' 30" Norte ...

RESOLUCION de la Delegaci,ón Provtncial de Guí·
púzcoa por la que se autori.za y declara en concreto
la utilidad pública de la ingtalaciQJ1eléctriCaque
S8 cita.

Vis.to el expediente' incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria en Guipúzcoa, atnsta;nciAde- ...Ibe,tduero,
Sociedad Anónima-, con dom,icilin enBHb4O,.CTattiO<lU1" 8., ~oU~
citando autorización paraelestablecimi:t'nto.:d,eulla lípeaeléCtnca
y la declaración en concreto de la utilidad, p,~bn~ de ~Jlti$ma
y cumplidos los trámit6$ reglamentariOs ordenaQoS ,eneLcapitu~
lo II! del Decreto 2617/1966; de 2Ode()ctub:te':sobre.auto,~zeA:d,ón
administrativa ,de instalaciones eJéCtriC8S-.' " .. en el capftu101-ll:
del Reglamento de la Ley 10l19f,t6,de 18d&qt&nO. aprobado
por Decreto de 2619/1966. de 20& octubre.:,S(tbí'J! ,exprópiación
forzosa, y sanciones en materia,' de- tnstaJ14clones,eléctricas;

Esta DelegaCión Provincial de 'Industria ha resuelto:

1." Autorizar a ..Ibardaero. S. A._, elestablecirnientode una
línea eléctrica aérea trifásica de, doble citouito.a30 KV., que
arrancando del apoyo 12 de la 'liea 'MoIidragón~Oi\ate ténnina
en la estación transformadora .Altuna He:nna.nos-,ccQn un-reCOrri~

do de 217 metros, en el, ténnino m.utiicip.a.l' de Oiíate.
2." Declarar en concreto lautílida.dP1X,?li~dEtla. illát:aiaci6n

eléctrica que se autoriza. a los' efeqtoá se~al&d9sen la LéY:1nll966,
sobre expropiación, forzosa. y sat\:Cion?Sen'~rijl de instala,
ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 2O<d.eoctu·
bre de 1966.

Para el desarrollo y ejecuci6n de la instalación el 'titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el'capi~

tulo IV del Decreto 2617/1966.
San Sebastián, 7 de febrero de 1972.-E1 Delegado provincial,

José Luis Pampín,-L604-C..

RESOLUCION de la Delegación, Provincial ,de Oui
púzcoa por la que He autoriza. y -dtClaraen ,C()n~

creta la- utiltdad pública de la instalación eléc~

trica- qU6 se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio ,de Industria de Guipúzcoa. a.insumcia de «Iberdq.a-
ro, S. A.». con domicHio en Bilbao, Gard,oq:u;i.'S,sQ'Ucitando auto~
rización para el establecimiento de una línea eléctrica y la de~

claración en concreto de- la utilidad pública 4e la lllisma..y cum··
plidos los trámites reglamentariOs ordené:dosen, el capitulo IU
del Dec1'eto2617/1966, de 20 de octubre, sqbre' autorización 00
ministrativade .instalaciones eléctriC8$ y en el, capítulo IH del
Reglamentada la Ley 10/1966, deIS de marzo:; aprobado, por De~
creta 2619/1968., de 20 de octubre;, sób:re ~IProp.i~i6n forzosa y
sanciones en materia de' instalaciones eléctdc~'.

Esta Delegaeión Provincial de: IMustria: ,ha' resuelto:

1,. Autorizar a ..Iberduero, S. A .• ~ el estableci'rpiento dé una
linea eléctrica aérea, trifásica; doble clrcuito a-30 I{V" que
arrancando del apOyo 25 de la linea Oyarzun~Ategorrieta, ter~
mina en la E. T. Vascáltex, S. A .• cQn un recorrido .de 1.275 me~

tros, en el T, M, de San Sebastián.
2," Declarar en concreto la utilidad públlca ~ la instala·

ción eléctrica que se autoriza. a los ~4'ectoe; señac1{l.dos en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciO:lles' en matér1aC:e
instalaciones eléctricas y su Reglamento de :aplicación de 2() de
octubre de 1900.

Para el desarrollo y ejecución de 16. Instalación. el titl.lJar de
la misma deberá seguir los trámites sei\alados en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966.

San Sebastián, 7 de febrero de 1972.-El Delegado pr-ovincial,
José Luis Pampín.-L628-G.

RESOLUCION de la Déle{:jaciólt Provincial de Gui
púzcoa p·or la que se autoriza y de:<:lara en concre~

te la utilidad pública de latnstala-ci6n eléctrica
que se cita.

,V,isto .el expediente incoado en la Delegación PtovinC~al del
Mmlsteno de Industria en GuipÍlzcoa.a instancia de ..lb'erdue
ro, S. A._. con domicilió en Bilbao. Gatdoqui, 8, soUc.itanQ.o

autorización para el establecimiento de una linea eléctrica y la
declaración en concreto de la utilidad pública de la misma, y
cumplidos los trámites regiamentariosordenad08 en el capi.
tulo III de'! Decreto 2617/1966. de 20 de octubre, sobre autoriza
ción, adi).'l.inistraLiva de instalaciones eléctricas yen el capi
tulo 111 del Reglamento de la Ley 10/1966 de 18 de marzo, apro
bado por Decreto 2619/1966, de-c 20 de octubre, sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas,

Esta Delegación Provincial ha resuelto;

1." Autori~ar a «rberduero, S. A.-, ei estabiecimiento de una
línea eléctrica aérea. trifásica. simple circuito. a 13.2 KV.• que
arrancando de la linea E. T. D., Orio-Pueblo Orio. termina
en la E. T ...San Martín., con un recorrido de 1.00$ metros en
el T. M, de Orlo.

2.° Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica, que. se autoriza, a los efectos sel'ialados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia ti",
instalaciones, eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 da
octubro de 1006.

Para :ldesarroUo y ejecución tie la instalación, el titular
de la mIsma deberá seguir los trámites señalados en el capi
tulo IV del Decreto 2617/1966,

San Sebastián, 7 de febrero de 1971-El Delegado provin
cial, José Luis Pmnpín,-1,627-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Conma por la que se declara la utilidad pública
en concreto de la instalación eléctrica que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 del Decre
to2619/1966. de 20 de octubre, se hace público que por resolución
de esta- Delegación Provincial de, esta fecha se ha declarado
la utilidad pública en concreto del siguiente expediente:

Expediente numero: 26,776.
Peticiotiario: ..Fuerzas Eléctricas del Noroeste S A ~
cara-cterísticas: Cable subterráneo a 15 kV. 'de· dobíe cir-

cu~to de· 65 metros de longitud. 'con origen en el de igual clase
eXlsten-w' en;trs las E. T, ..Andrés Gao~,,-..Padre Sarmiento~ Con
conductor~s típ9ftB deS X 5(1 milímettoscuadrados de sección
de cobré. que entrara y saldrá 'en laE. T.a instaiar en ei
baío d-e ]a C4sa número 7 de la calle' de Vista Alegre.

Estación transforrtu\doracVista AI$gre~Local~, tipo interior,
en caseta, de 1.600 KVA.• formada por dos transforrpadores de
800 KVA. cw:ia uno, relación de' transformación 15.000-20.000 ±
2,S~5-7.5 %/398-2301230-133 voltios.

Esta, resolución se entenderá en la forma y con el alcance
que se determinan en la Ley 1011966. de 18 de marzo. sobre
expropiación forzosa y sanciones en matería de instalaciones
eléctricas, y en su Reglamento de aplicación. aprobado· por H
Decreto que se deja mencionado.

La, Coruña, 5 de febrero de 1972.~El Delegado provincial,
Antonio Luis Escarti Valls.-365-D.

RESOLUC10N, de la Delegación Provincial de Lé·
rida por la que se autoriza v declara la utilidad
pública de las: instalaciones eléctricas que se citan.
ReJe.rencÍ4: C.~J~9B8 -al y bJ. R< L. T,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coalla 'e!3-esta Delegación Provincia-lprolnovidopor «Fuerzas
Hidro~léctricas del Segre,S. A."., con domicilio en Lérida, calle
Al?t1de; Costa, en solicitud de autorización y declaración, de uti
lidAd;pú,blica.; a los ;efec-tosde expropiación forzosa prevista en
la Ley 10/1-966; de 18 de marzo. de las nuevas instalaciones
eléctricas cuyas características técnicas principales son las si
guientes;

Objeto: Línea 25 kV. Circunvalación Torá,
Car&-cterÍ'sticas:
Origen' de la linea: Ultimo apoyo linea en proyecto Casten~

ruUit~Tora,
Final 'de la línea: E. T. número 696...Torá 1».
T-érmino muniCipal a ;.tue afecta: Tora.
Tensión en kV.: 25
Estación transformadora: K T. número 696...Torá I,..
Emplazamiento: Torn.
Tipo,rrtterior. Un transformador de 200 kVA.. 25/0,38 kV.
Referencia: C.~L988-b) R. L, T.
Finalidad, Derivación a K 'c número 2,010, ..Terrazos».
Línea,' eléctrica:
Origen de la linea; Apoyo número B línea a E. T, 696. "Torá h.
Final' de'la Htléa: Nueva E. T. numero 2.010, ,.,Terrazoso,
Térmil:lo municipal ,a que afecta: TOrÉL
Tensión de servicio en kV.: 25.
Estac,iún transformadora; E.T, numero 2.010, ..Terrazos".
EmplazamJento; Junto'cl:U"reter'a F(}lqué~Jorba> kilómetro 23,2.

término municipal de Toril.


